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ANEXO IV APARTADO B 
El Regulado deberá presentar ante la Agencia los siguientes documentos durante la ejecución del 
Programa de lm lementación presentado a la Agencia y de acuerdo a los tiempos establecidos: 

l. POÚTICA: 
1) Documentos que identifiquen a la alta dirección del Regulado, indicando su nivel de 

autoridad y responsabilidad. 
2) Criterios documentados para la revisión, actualización y autorización de la política. 

Entregable 

1. PROGRAMAS DE IMPLEMENTACIÓN/ POLÍTICA/ ANEXO 111 
===== ....... ==--.--------------------1 
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ANEXO IV APARTADO 8 
2. IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS V ANÁLISIS DE RIESGOS 

1) El listado de documentos donde se incluyan los mecanismos para la identificación de peligros, evaluación y 

jerarquización de los riesgos. 
2) El documento que evidencie las competencias técnicas de los integrantes del equipo de trabajo responsable de 

elaborar los Análisis de Riesgo. 
3) El programa quinquenal para la actualización de la identificación de peligros y análisis de riesgos. 
4) El documento que establezca los mecanismos de difusión y comunicación de los resultados derivados de la 
identificación de peligros y Análisis de Riesgos al personal propio, al de los contratistas, subcontratistas, a los prestadores 

de seivicio y a los proveedores. 
5) Criterlos para la actualización periódica de los Aspectos Ambientales. 
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ANEXO IV APARTADO 8 
3. REQUISITOS LEGALES 

1) Mecanismo de evaluación periódica para asegurar el cumplimiento de los requisitos legales y otros requisitos 
adoptados por el Regulado en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio ambiente. 

2) los criterios para establecer las acciones necesarias en caso de incumplimiento. 

3. PROGRAMAS DE IMPLEMENTACIÓN/ REQUISITOS LEGALES/ ANEXO 111 
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1
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semestral: 

ANEXO IV APARTADO 8 
4. METAS, OBJETIVOS E INDICADORES 

1) Los objetivos, metas e Indicadores para la evaluación del desempeflo en materia de Seguridad Industrial, Seguridad 
Operativa y protección al medio ambiente para todas las Etapas de Desarrollo del Proyecto y autorizados por la alta 
dirección del Regulado; 
2) Programas de ejecución y cumplimiento de objetivos y metas. 
3) El plan de atención a las acciones necesarias en caso de incumplimiento de los objetivos y metas. 
4) Los criterios de periodicidad para la actualización de objetivos y metas. 

4. PROGRAMAS DE IMPLEMENTACIÓN/ METAS, OBJETIVOS E INDICADORES/ ANEXO 111 

9 





-

,. Ruta de ubicación de la 

. . d d I f . 1 . d información que se E bl Act1v1 a es n ormac1on re aciana a 
1 

• f ntrega e 
a presenta para e in arme 

semestral: 
ANEXO IV APARTADO B 

S. FUNCIONES, RESPONSABILIDADES Y AUTORIDAD 
1) Organigrama del Proyecto, autorizado por la alta dirección, donde se indique la estructura de mando, sus funciones, 
autoridad, sus responsabilidades, la rendición de cuentas y ámbito de competencia que incluya a los contratístas, 
subcontratistas, prestadores de servicios y proveedores del Regulado, así como comités en el caso que apliquen. 

S. PROGRAMAS DE IMPLEMENTACIÓN/ FUNCIONES, RESPONSABILIDADES Y AUTORIDAD/ ANEXO 111 
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ANEXO IV APARTADO B 

6, COMPETENCIA, CAPACITACIÓN Y ENTRENAMIENTO 

Entrega ble 

1) Criterios de competencia identir cados para los responsables de las tareas relacionadas con la Seguridad Industrial, 
Seguridad Operativa y la protección•al medio ambiente, Incluyendo personal de los contratistas, subcontratistas prestadores 
de servicios y proveedores del RegJ lado. 
2) listado de requisitos de compelencia para que el personal sepa identificar actos inseguros, condiciones Inseguras y 
riesgos inminentes, reportarlos y dftener los trabajos u operaciones, cuando fuese necesario, incluso incluyendo el de los 
contratistas, subcontratistas, prest~dores de servicios y proveedores del Regulado, cuando la actividad de éstos implique 
riesgos para la población o las insta,aclones o impactos al medio ambiente. 

6. PROGRAMAS DE IMPLEMENTACIÓN COMPETENCIA, CAPACJTACJ N Y ENTRENAMIENTO/ ANEXO 111 
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ANEXO IV APARTADO B 
7. COMUNICACIÓN PARTICIPACIÓN Y CONSULTA 

1) Mecanismo para comunicar al interior de la organización y a otras partes interesadas, según corresponda; la política de 
Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio ambiente, los riesgos y los Aspectos Ambientales 
significativos relacionados a las actividades del Regulado, los requisitos legales aplicables, los objetivos y metas, los 
resultados de las auditorias internas y externas, así como et resultado de la revisl6n al desempeño del Sistema de 
Administración. 

B 



2) Mecanismo para comunicar y reportar el resultado de la investigación de los accidentes e incidentes, así como la 
comunicación, atención y reporte de quejas y sugerencias relacionadas a la Seguridad Industrial, Seguridad Operativa v 
protección al medio ambiente. 
3) Mecanismo para favorecer la apertura y cultura de reporte de incidentes y accidentes. 

7. PROGRAMAS DE IMPLEMENTACIÓN/ COMUNICACIÓN PARTICIPACIÓN Y CONSULTA/ ANEXO 111 
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ANEXO IV APARTADO B 
8. CONTROL DE DOCUMENTOS Y REGISTROS 

1) Mecanismo a través del cual el Regulado identifica, accede y controla los documentos y los registros del Sistema de 
Administración, en su emisión, aprobación, revisión, actualizacíón, distribución y resguardo. 

8. PROGRAMAS DE IMPLEMENTACIÓN/ CONTROL DE DOCUMENTOS Y REGISTROS/ ANEXO 111 
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10. CONTROL DE ACTIVIDADES V PROCESOS 

10. PROGRAMAS DE IMPLEMENTACIÓN/ CONTROL DE ACTIVIDADES Y PROCESOS/ ANEXO 111 
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ANEXO IV APARTADO B 
11. INTEGRIDAD MECANICA 

1} listado de los equipos criticos con base en los criterios de integridad mecánica para definir equipo critico. 
2) Procedimientos y programas de mantenimiento preventivo, predictivo y correctivo, calibración, certificación, verificación, 
Inspecciones y pruebas de equipos críticos. 
3} El procedimiento de aseguramiento de calidad que incluya la fabricación y adquisición, construcción, recepción, 
almacenamiento, montaje y rehabiíltación de materiales, equipos críticos, refacciones y partes de repuesto de equipos 
criticas. 

11. PROGRAMAS DE IMPLEMENTACIÓN/ INTEGRIDAD MECANICA/ ANEXO 111 
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ANEXO IV APARTADO 8 

12. SEGURIDAD DE CONTRATISTAS 
1) Requisitos en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y la protección al medio ambiente a los que deberán 
sujetarse los contratistas, subcontrattstas, prestadores de servicio y proveedores para la realización de actividades con el 
Regulado, siempre que sus actividades impliquen riesgos para la población o las instalaciones o impactos al medio ambiente. 
2) Documento{s) a utilizar para la planeaci6n y autorización de trabajos con riesgo y que pudieran generar impactos 
significativos al medio ambiente por parte de contratistas, subcontratistas, proveedores y prestadores de servicio en las 
áreas de ejecución. 
3) Criterios de Seguridad Operativa, Seguridad Industrial y protección al medio ambiente para la selección de los contratistas, 
subcontratistas, proveedores y prestadores de servicio del Regulado para ser susceptibles de contratación, siempre que la 
ejecución de esos acuerdos de voluntad implique riesgos para la población o las instalaciones, o al medio ambiente. 
4) Criterios de evaluación del desempefto en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio 
ambiente para los contratistas, subcontratistas, proveedores y prestadores de servicios del Regulado, con base en un 
esquema de responsabilidad contractual, siempre que la ejecución de esos acuerdos de voluntad implique riesgos para la 
población o las instalaciones o al medio ambiente. 
12. PROGRAMAS DE IMPLEMENTACIÓN/ SEGURIDAD DE CONTRATISTAS/ ANEXO 111 
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ANEXO IV APARTADO B 
13. PREPARACIÓN Y RESPUESTA A EMERGENCIAS 

1) Programa anual de simulacros que debe incluir un simulacro del peor escenario en las instalaciones y en las áreas de 
influencia del Proyecto. 
2) El listado de las situaciones potenclales de emergencia Identificadas para todas las Instalaciones y sitios donde se 
desarrollen las actividades del Proyecto. 

13. PROGRAMAS DE IMPLEMENTACJ N/ PREPARACI N Y RESPUESTA A EMERGENCIAS/ ANEXO 111 
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ANEXO IV APARTADO B 

14. MONITOREO, VERIFJCACIÓN Y EVALUACIÓN 

Entregable 

1) Métodos establecidos para poder monitorear, medir, analizar y evaluar las operaciones y actividades que dan 

cumplimiento al Sistema de Administración del Regulado. Incluir en estos métodos los relacionados a los métodos 
adecuados de muestreo. 

14. PROGRAMAS DE IMPLEMENTACIÓN/ MONITOREO, VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN/ ANEXO 111 
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ANEXO IV APARTADO B 
15. AUDITORIAS 

1) Programa de auditorias, internas y externas, dirigidas de manera específica, a través de metodologías documentales y de 
ejecución en campo al cumplimiento y resultados de los elementos del Sistema de Administración a cargo del Regulado. 
2) Criterios de competencia para la calificación, entrenamiento y selección de auditores internos. 

15. PROGRAMAS DE IMPLEMENTACIÓN/ AUDITORIAS/ ANEXO 111 
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16. INVESTIGACIÓN DE INCIDENTES Y ACCIDENTES 

16. PROGRAMAS DE IMPLEMENTACIÓN/ INVESTIGACIÓN DE INCIDENTES Y ACCIDENTES/ ANEXO 111 
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ANEXO IV APARTADO B 
17. REVISIÓN DE RESULTADOS 

1) Mecanismo para llevar a cabo la revisión de resultados, asegurándose que abarque todos los elementos del Sistema de 
Administración: 
a) Política; 
b) Los resultados de las auditorías Internas y externas; 
e) Los resultados de las evaluaciones del cumplimiento con los requisitos legales y otros; 
d) Los resultados de la participación y consulta; 
e} El estado de la investigación de los accldentes e incidentes; 
f) El estado de las acciones correcttvas y preventivas; 
g) La necesidad de recursos para la operación del Sistema de Administración; 
h) Las comunicaciones con las partes interesadas externas, incluyendo quejas y sugerencias; 
i) El desempeño del Sistema de Administración; 
j) El grado de cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores; 
k) El seguimiento de las accíones resultantes de las revisiones previas del Sistema de Administración; 
1) Los cambios en las circunstancias, incluyendo las actualizaciones del marco normativo aplicable, y 
m) Las recomendaciones para la mejora continua. 

17. PROGRAMAS DE IMPLEMENTACIÓN/ REVISIÓN DE RESULTADOS/ ANEXO 111 
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ANEXO IV APARTADO B 
18. INFORMES DE DESEMPEÑO 

1) Criterios con los cuales se va a evaluar el desempeño del Sistema de Administración y su efectividad. 

18. PROGRAMAS DE IMPLEMENTACIÓN/ INFORMES DE DESEMPEÑO/ANEXO 111 
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Por lo anteriormente expuesto, a usted C. TITULAR OE LA DtRECCJÓN GENERAL DE 

GESTIÓN DE PROCESOS INDUSTRr ALES. 

PRIMERO. - Tenerme por presentado en términos del presente escrito y con la 

personalidad con la que comparezco, por señalado el domicilio y medio alternativo para oír 

y recibir notificaciones y por autorizadas a las personas indicadas. 

SEGUNDO. - Tener por presentada en tiempo y forma la información que se 

acompaña al presente, la cual atiende los requerimientos señalados en el oficio de la 

referencia. 

TERCERO. - Admitir a trámite y conceder a mi mandante la autorización de su 

Sistema de Administración a Implementar en su Proyecto. 

PROTESTO LO NECESARIO 

Rafael González Domfnguez. 

APODERADO LEGAL 
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MEDIO AMBIENTE 0 ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestlón Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos lndustrlales 

Oficio No. ASEA/ UCI/DGCPl/ 0609/ 2021 

Ciudad de México, a 30 de marzo de 2021 

C. José Ignacio Rafael González Domínguez 
Apoderado Legal de la empresa 

PRESENTE 

Me refiero a su escrito sin numero, sin fecha y sus anexos, ingresado el 22 de octubre de 2020, ante la Agencia 

Nacional de Seguridad Industrial y de Prot ección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (ACENCIA), 

por medio del cual el apoderado legal de la empresa Consumidora Industrial Hidalgo, s. de R.L. de C.V., 
(RECULADO), presentó el Segundo Informe Semestral de cumplimiento al Programa de Implementación al 
Sistema de Administración (INFORME). en el proyecto denominado Sistema de transporte de gas natural por 

medio de dueto para el trayecto que se desarrollará en el Municipio de Tizayuca en el Estado de Hidalgo 

(PROYECTO), autorizado mediante el oficio ASEA/ UCI/DCCPl/ 2457 /2018 de fecha 19 de diciembre de 2018 

con n úm ero de autorización: ASEA- COl18B14C/ BD0318 (AUTORIZACIÓN), de acuerdo con lo previsto en las 

-oisposiciones administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos para la Conformación. 

Implementación y Autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad 
Operativa y Protección al Medio Ambiente, aplicables a las actividades del Sector Hidrocarburos que se 

indican·, y 

RESULTANDO 

t. Que el 07 de julio de 2016, la Comisión Reguladora de Energía {COMISIÓN), otorgó a Consumidora 
Industrial Hidalgo, S. de R.L. de C.V., el Título de Permiso G/ 19156/ TRA/2016 {PERMISO) con vigencia de 

30 años a partir de la fecha de su otorgamiento. mediante la resolución número RES/564/2016. para 

transportar gas natural en el sistema de duetos descrito y contenido en el PERMISO. 

11. Que la AGENCIA emitió a favor del RECULADO, la autorización ASEA-C0118B14C/BD0318 contenida en el 

oficio número ASEA/UCI/OCCPI/Z~57 /2018 de fecha 19 de diciembre de 2018 y notificada el mismo dfa, 

mes y año, para la implementación del Sistema de Administración en el PROYECTO. 
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111. Que mediante el escrito sin número. sin fecha y sus anexos, ingresado a esta AGENCIA, el 22 de octubre 

de 2020, el REGULADO presentó el Segundo Informe semestral de cumplimiento al Programa de 

Implementación al Sistema de Administración. no indica el periodo reportado, y . 

CONSIDERANDO 

l. Que de acuerdo con las actividades de transporte de gas natural por medio de dueto a las que se dedica 

el RECULADO, estas corresponden para efectos de su evaluación al Sector Hidrocarburos, las cuales son 

competencia de esta AGENCIA de conformidad con la definición señalada en el artículo 3o fracción XI 

inciso e, de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 

Sector Hidrocarburos. 

11. Que el 13 de mayo de 2016, la AGENCIA publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF), las 

"Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos para la 

conformación, implementación y autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad 

Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente, aplicables a las actividades del Sector 

Hidrocarburos que se indican· ; mismas que fueron modificadas mediante los acuerdos publicados en el 

DOF el 04 de julio de 2018 y el 04 de m ayo de 2020, respectivamente, (LINEAMIENTOS). 

111. Que se tiene por reconocida la personalidad jurídica del C. José Ignacio Rafael González Domínguez 

como apoderado legal de la em presa Consumidora Industrial Hidalgo, S. de R.L de C.V., mediante 

escritura pública número ciento veintiún mil cuatrocientos trece (121 413) de fecha del 02 de septiembre 

del 2015, pasada ante la fe del Lic. Amando Mastachi Aguario, Notario Público, Titular de la Notaría 

número ciento veintiuno (121) del Distrito Federal, ahora la Ciudad de México. 

IV. Que de conform idad con lo dispuesto en el articulo 27 de la última modificación de los LINEAMIENTOS, 

se indica que, a parti r de que surta efectos la Autorización del Sistema de Administración, el Regulado 

quedará obligado a la Implementación de todos los elementos que lo integran. con base en el Programa 

de Implementación presentado a la Agencia, asf como a entregar los documentos a los que se refiere el 

Apartado 8 del Anexo de los LINEAMIENTOS. 

V. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 de la última modificación de los LINEAMIENTOS. 

se indica que, para el seguimiento del Programa de Implementación, cada seis meses, a partir de la fecha 

en la que se haya notificado la Autorización del Sistem a de Administración y hasta la conclusión del 
programa, los Regulados deberán ingresar en formato libre, a través del Área de Atención al Regulado 

2.de9 

.,.. " .... . 
IF- ◄ 
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de la Agencia (AAR), informes semestrales de cumplimiento del Programa de Implementación; los cuales 

deberán ser presentados dentro de los primeros veinte días hábiles de cada periodo cumplido; el 
RECULADO presentó el informe de manera extemporánea. 

VI. Que, de la información presentada por parte del REGULADO, respecto al informe semestral para dar 

cumplimiento con el seguimiento del Programa de Implementación. contenido en el documento 

·segundo informe semestral de acuerdo al programa de implementación del SASISOPA•, no indica el 

periodo reportado, se previene lo siguiente: 

2. Se identificó que diversos documentos presentados como evidencia no cumplen con el periodo 

correspondiente al cumplimiento del Programa de Implementación autorizado, además, no cuentan 

con firmas autógrafas. 

3. Conforme al Elemento l. POLÍTICA, numerales 1. 2 'I 3 del Anexo 111. se tienen las siguientes 

observaciones, 
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4. Conforme al Elemento 11, IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS Y ANÁLISIS DE RIESGOS, numerale:s 1, 2, 3, 

4, s. 6, 7, 8, 9, 10 y 11 del Anexo 111 , se tienen las siguientes observaciones: 

S. Conforme al Elemento 111, REQUISITOS LEGALES, numerales 1, 2 y 3 del Anexo 111, se tienen las 

siguientes observaciones: 

6. Conforme al Elemento IV, METAS, OBJETIVOS E INDICADORES, numerales 1, 2, 3 y 4 del Anexo 111, 

se tienen las siguientes observaciones: 

7. Conforme al Elemento V, FUNCIONES, RESPONSABILIDADES Y AUTORIDAD, numerales 1, 2 , 3, 4 y 5 

del Anexo 111. se tienen las siguientes observaciones: 

del Anexo 111, se tienen las siguientes observaciones: 

-k 
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9. Conforme al Elemento VIII, CONTROL DE DOCUMENTOS Y REGISTROS, numerales 1, 2 y 3 del Anexo 

111, se tienen las siguientes observaciones: 

10. Conforme al Elemento IX. MEJORES PRÁCTICAS Y ESTÁNDARES. numerales l. 2 y 3 del Anexo 111 , se 

t ienen las siguientes observaciones: 

11. Conforme al Elemento X. CONTROL DE ACTIVIDADES Y PROCESOS, numerales 1, 2, 3, 4, S, 6, 7, 8 y 

9 del Anexo 111, se tienen las siguientes observaciones: 
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12. Conforme al Elemento XI, INTEGRIDAD MECÁNICA Y ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD, numerales 

1, 2, 3 y~ del Anexo 111, se tienen las siguientes observaciones: 

13. Conforme al Elemento XIII, PREPARACIÓN Y RESPUESTA A EMERGENCIAS numerales 1, 2 , 3. 4 , 5, 6, 

7, 8 y 9 del Anexo 111. se tienen las siguientes observaciones, 
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14. Conforme al Elemento XIV. MONITOREO. VERIFICACION Y EVALUACIÓN, numerales 1, 2, 3, 4, s. 6 y 
7 del Anexo 111. se tienen las siguientes observaciones: 

VII. Que, el RECULADO no presentó los documentos de evidencia de cumplimiento del Apartado B del Anexo 

IV de los LINEAMIENTOS. por lo que esta AGENCIA determina que NO CUMPLE. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos lo, 2o., 3o. fracción XI, 4o., So. fracciones XVII y 

XXX, 12. 13 y 14 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 

del Sector Hidrocarburos; 17-A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; l , 4 fracciones IV, XVIII y 

XIX. 9 fracción XXIV. 12 fracciones III y X. 17. 18 fracciones 111. XVIII y XX. 28 fracciones I y XX y 29 fracciones I y 

XX del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 

Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 y 34 de las Disposiciones administrativas de carácter general que 

establecen los Lineamientos para la Conformación, Implementación y Autorización de los Sistemas de 

Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente, aplicables a 

las actividades del Sector Hidrocarburos que se indican: 1, 7, 27. 28. 29 y 33 del ACUERDO por el cual se 

modifican, adicionan y derogan diversos artículos de las Disposiciones administrativas de carácter general 

que establecen los lineamientos para la conformación. implementación y autorización de los Sistemas de 
Administración de Seguridad Industrial. Seguridad Operativa y Protección al M edio Ambiente, aplicables a 

las actividades del Sector Hidrocarburos que se indican; lo y 3o del ACUERDO por el que se delega en la 

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales, las facultades que se indican: y lo dispuesto en el 

articulo PRIMERO del ACUERDO por el que se delega en las Direcciones Generales de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales; de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos No 

Convencionales Marítimos, de Gestión de Transporte y Almacenamiento; y de Gestión Comercial, de la 

~ 
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Agencia Nacional de Seguridad Industria! y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. la 

facultad que se indica: Primero del ACUERDO por el que se levanta la suspensión de plazos y términos legales 
en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y sus órganos Administrativos Desconcentrados. 

publicado en el DOF el 24 de agosto de 2020. Tercero, fracción IV del ACUERDO por el que se hace del 

conocimiento del público en general los días que serán considerados como inhábiles para efectos de los 

actos y procedimientos administrativos substanciados por la Secretarla de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales y sus órganos administrativos desconcentrados, con las excepciones que en el m ismo se indican, 

publicado el DOF 31 de diciembre de 2020: ACUERDO por el que se hace del conocimiento del público en 

general las medidas que se establecen para coadyuvar en la disminución de la p ropagación del coronavirus 

COVID-19, asf como los días que serán considerados como inhábiles para efectos de los actos y 

procedimientos administrativos substanciados por la Secretarla de Medio Ambiente y Recursos Naturales y 

sus órganos administrativos desconcentrados, con las excepciones que en el mismo se indican, publicado 

en el DOF el 25 de enero de 2021, y demás que resulten aplicables, esta Dirección General; 

ACUERDA 

PRIMERO. - Para que esta autoridad se encuentre en posibilídad de tener por presentado el INFORME; se 

PREVIENE al RECULADO para que. en un término no mayor de veinte días hábiles. contados a partir de que 

surta efectos la notificación, exhiba en versión digital ante esta AGENCIA la información y documentación 
subsanada, atendiendo las prevenciones descritas en los CONSIDERANDOS VI y VII de l presente oficio, para 

dar cumplimiento con lo establecido en los artículos 27 y 29 de los LINEAMIENTOS y 17-A de la Ley Federal 

de Procedimiento Administrativo. 

SEGUNDO. - Se hace de su conocimiento que, transcurrido el plazo correspondiente sin desahogar la 

Información requerida en el presente oficio, se desechará el trámite en los términos del artJculo 17-A de la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo y no se tendrá por aceptado el INFORME. 

TERCERO. - El presente oficio no exime del cum plim iento de los LINEAMIENTOS, y dem ás ordenamientos 

jurfdicos aplicables. 

CUARTO. - En atención a lo ordenado por el artículo 3 fracción XIV de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, en relación con el articulo 4 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, se le hace saber al RECULADO que el expediente 

administrativo al rubro citado, se encuent ra disponib le para su consulta en las oficinas de la Agencia Nacional 
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de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos ubicadas en Boulevard 

Adolfo Ruiz Cortines No.4209, Colonia Jardines en la Montaña, C.P. 14210, Alcaldía Tlalpan. Ciudad de México. 

QUINTO. - Se tiene por reconocida la personalidad jurídica del C. José Ignacio Rafael Conzález Oominguez 

como apoderado legal del REGULADO, en términos de la escritura pública número ciento veintiún mil 

cuatrocientos trece (121 413) de fecha del 02 de septiembre del 2015, pasada ante la fe del Lic. Amando 

Mastachi Aguario, Notario Público, Titular de la Notaría número ciento veintiuno (121) del Distrito Federal, 

ahora la Ciudad de México. 

SEXTO. - En términos de los artículos 19, 35 y demás aplicables de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, notifiquese el presente acuerdo al c. José Ignacio Rafael Conzález Domínguez en su calidad 

de apoderado legal del REGULADO. 

neral de Gestión de Procesos Industriales 

lng. 

NEON / CEZC/ MLBO 

Folio, 053967 /10/20 



AGENCIA DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 

PROTECCIÓN AL MEDIOAMBIENTE DEL 

SECTOR HIDROCARBUROS 

UNIDAD DE GESTIÓN INDUSTRIAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE PROCESOS 

INDUSTRIALES 

ASUNTO: CONTENST ACION AL OFICIO 

NO. ASEA/UGI/DGGPl/0609/2021 MISMO 

QUE PREVIENE LA PRESENTACIÓN DEL 

SEGUNDO INFORME SEMESTRAL DE 

ACUERDO CON EL PROGRAMA DE 

IMPLEMENTACIÓN DEL SASISOPA. 

CURR: ASEA-COl18814C 

TÍTULO DE 

G/19156/TRA/2016 

AUTORIZACION: 

COl18814C/BDO318 

PERMISO: 

ASEA-

José Eduardo Estrada lbarra, en mi carácter de apoderado legal de 

CONSUMIDORA INDUSTRIAL DE HIDALGO, S. DE R.L.DE C.V. personalidad 

que tengo debidamente, en términos de la escritura pública 94, 533, de fecha 

12 de marzo de 2020, otorgada ante la fe del Licenciado Marco Antonio Ruiz 

Aguirre, titular de la notaria número 229 de la Ciudad de México, señalando 



electrónico para recibir notificaciones la cuenta de correo 

notificacionesasea@igasamex.com.mx, respetuosamente comparezco y 

expongo: 

Por medio del presente escrito, con fundamento en los artículos 8º de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; las Disposiciones 

administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos para la 

conformación, implementación y autorización de los Sistemas de Administración de 

Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente 

aplicables a las actividades del Sector Hidrocarburos que se indican, Artículo 29 

fracción 11. Fecha de publicación en Diario Oficial de la Federación (DOF): 2016-05-

13. Fecha qe entrada en vigor: 2016-05-14; así como lo establecido en los artículos 

15, 15-A, 17-A, 49, 50, de la Ley Federal del Procedimiento Administrativo en este 

acto vengo a expongo lo siguiente: 

. l. ANTECEDENTES. 

PRIMERO. - Que en fecha 13 de mayo de 2016, esta H. Agencia público en 

el Diario Oficial de la Federación las Disposiciones administrativas de carácter 

general que establecen los Lineamientos para la conformación, implementación y 

autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad 

Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades del Sector 

Hidrocarburos que se indican (DACG). La citada DACG establece que: 

" 

Artículo 27. A partir del inicio de las actividades propias del 

Proyecto, el Regulado quedará obligado a la Implementación de su 



( .. .)" 

Sistema de Administración, con base en el Programa de Implementación 

presentado a la Agencia y a entregar los documentos a los que se refiere 

el Apartado 8 del Anexo IV de los presentes lineamientos, en los tiempos 

señalados. 

Artículo 28. El Regulado deberá cumplir de manera permanente, 

durante todas las Etapas de Desarrollo del Proyecto, incluyendo 

desmantelamiento y abandono, con las acciones definidas en el Anexo 

111, de los presentes lineamientos. 

Artículo 29. A partir del inicio de operaciones de cada Proyecto, 

el Regulado deberá presentar a la Agencia los siguientes documentos: 

Informes semestrales de cumplimiento del Programa de Implementación. 

SEGUNDO. - El 28 de junio del 2018 está H. Agencia asignó a mi mandante 

la Clave Única de Registro de Regulado (CURR) ASEA-COl18B14C y, en misma 

fecha, entregó la Constancia de Registro de la Conformación de su Sistema de 

Administración. 

TERCERO. - En el escrito de fecha 19 de diciembre del 2018 está H. 

Agencia, notifico a mi mandate el oficio de la referencia, a través del cual fue 

autorizado su Sistema de Administración a implementar en el Proyecto, ubicado 

en el Municipio de Tizayuca en el Estado de Hidalgo. En dicha autorización se 

establece en su Término Quinto, parte conducente, que: 

" ... A partir de notificado el presente resolutivo del PROYECTO, y de 

conformidad con el artículo 29 de los LINEAMIENTOS, el REGULADO deberá • 

presentar a la AGENCIA los siguientes documentos: 



l. Informes semestrales de cumplimiento del programa de implementación 

autorizado ( ... ) 

La presentación de los informes de y/o reportes de seguimiento señalados 

en las fracciones que anteceden, deberán sujetarse por lo previsto por los Trámites: 

ASEA-00-026 Informes semestrales de cumplimiento al Programa de 

implementación del Sistema de Administración, ... " 

CUARTO. - El día 30 de marzo del 2021 recibimos el oficio número 

ASEA/UGI/DGGPl/0609/2021 mediante el cual se nos previno con la finalidad de 

complementar el Segundo informe semestral, en cumplimiento al Programa de 

Implementación presentado a la Agencia. 

Conforme al orden establecido en el oficio señalado, se acude ante esta H 

Agencia para proceder a desahogar: 



Requerimiento: Ruta de ubicación de la Acciones de las que 
información que se 
presenta para 
desahogar el 

consta el Desahogo: 
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113, fracción 11 LFTAIP y 116 LGTAIP. 







Secreto Industrial. 1n1ormac1on Protegida baJo 10s Art1cu10s ·1 ·1J, 
fracción 11 LFTAIP y 116 LGTAIP. 













Por lo anteriormente expuesto, a usted C. TITULAR DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE PROCESOS INDUSTRIALES. 

PRIMERO. - Tenerme por presentado en términos del presente escrito y con 

la personalidad con la que comparezco, por señalado el domicilio y medio alternativo 

para oír y recibir notificaciones y por autorizadas a las personas indicadas. 



SEGUNDO. -Tener a mi representada por desahogado el requerimiento en tiempo 

y forma, así como, en su momento dar por cumplida la presente obligación. 

Ciudad de México, a 29 de abril de 2021. 

José E ard strada lbarra 
APODERADO LEGAL 
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Fecha do elaboración: 16 de J• de 2018 

Revisión: 2 
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R- • C:0,--.-de-S.delU.dl>C.V. 
P""e<lO: CM 

R._bltdol Sill-d<Adn,ráltaolón: ----e,.,,...,_,,,_, fSIG.N01 ...__ ... •·-·•-· 
Fecha OC! llldO de #'l'ICIMl'MncaciOn:. 'ZI de....,_. de 201.0 
Ff!CNoeciiHrede implemetrtaeiOn: 211Se1t~• 2021 
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Prograna de lrr-.,lementación 

-___ ......_1 -
Fecha de blabc,ed6n• 1:2 di rnlnO ele 2018 

R.-, 2 
F&éha de revisioo: 19 ... do 2021 



Regulado: Consurralora blus1rial de Hld"'9o, s. de R.L de c.v. 
Proyec:10: Clt 

Responsable del Sistema de Administración: Guillermo _,,_ -
Clave del documento: FSIG-Pl-01 Pragra,-. de in.,i.,,.,taclón 

Fecha de inicio de implemeptación: 'Z1 de~ de 2019 
Fecha de cierre de Implementación: 26de fabnlro cle2021 
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Programa de lmplen,entación 

Fecha Cle elabornclóo: 16 de julio cle:2018 
Revisión: 2 

Fecha de revisión: 19deal>ñl de 2021 



Regulado: ConsuJTidora blus1rlal de tldalgo, S. de R.L de C.V. 
Proyec10: Clf 

Responsable del Sistema de Admlnistracl6n: Gcllllermo ""'"1Anclalt Monll• 
Clave del docomento: FSIG-Pl-01 Prognma de •-",plel"'..,.,e_,,.lad"'on 

Fecha de inicio de implel11"ntación: 'ZT de~ de 2019 
Fecha de cierre de lmplemenlación: 211 de,.,._ de 2021 
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Programa de lff1>1ementación 
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Fecha de elaboración: 16 dejullo de 2018 
Revisión; 2 

Fecha de revisión: 19dolbltl c1e2021 



Regulado: C-.U--. hlus1nal da lldalgo, s. de IU. de c.v. 
Proyecto: Cl1 

Responsable del Sistema de Administración: G<llli.mo ....,,._ -
Clava del documonto: FSIG-l"M)I Programa ele ...,._,e,tación 

Fecha de Inicio de implementación: rr ele.,._ ele 2019 
Fecha de cierre de implementación: 26 de.._ da 2a21 

Programa de lmpJernentación 
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Fecha de elaboración: 16 ele jlMo ele 2018 
Revisión: 2 

Focha de revisión: 19 cle lllri c1e 21121 



Re¡¡ulado: Consurridora Industrial de Hldalgo, S. de R.L de C.V. 
Proyecto: Cl-t 

Responsable del Sistema de Administración: Guillame> Hmnándar Morales 
Clave del documento: FSIG-P~IH Prog,-de ln.Aa1•1tació.1 

Fecha de Inicio de Implementación: ZT de,._., de 2019 
Fecha de cierre de implementación: 216der.rero de2021 
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Prograna de ln-.,lementación 

--.,,. - -litffWVI t 1tllU.l!l"•~lo4l"i,I• •, llUUi1HM11.-ltJOUNj l1l4 .::: --

Fecha de elaboración: 16dejullo de 2018 
Revisión: 2 

Fecha de revisión: 19 de abril de 2021 
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Regulado: Conlumldora btuairial de tldalgo, S. de R.L de C.V. 
Proyecto: C.,. 

Responsable del Sistema de Adminis.tración: Gulllamo Hmnándc ~ 
Clave del documento: FSIJG.P~01 Prograrre de ln¡pla1a1lacléo 

Fecha de inicio de 1mpfementación: Z1 deW..O de 21>19 
Fecha de cierre de implementación: 2Sde........., cte:.11121 
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Fecha de elaboración: 16 de Julio de 21>18 
Revisión: 2 

Fecha de revlsión: 19 de l!DIII de 2021 



Re¡¡ulado: Consumidonl __,tñal de Hldal!lo, S. deR.L deC.V, 
Proyecto: c .. 

Responsable del Sistema de Administración: Ouillemo Hernándl!2 ,....,,.... 
Clave del documento: FSIG-P~01 Prognmade .,.,.._,.,la.J6o, 

Fecha de Inicio de implementación: 71 c1e-.. de 2019 
Fecha de cierre de imole.mentacióo: 26 de febtwo de 2021 
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Fecha de elaboración: 16 de Jul1o de 2018 
Revisión: 2 

Fecha de revisión; 19 de abril de 2021 



Regulado: Coftsumckwahdiu~trtalc:ktteclágo.S..deR.LdeC.V, 
Pr~o· CIH: 

Rtspon.ubl•dfM $f$t•m• d• Adm~: Gullllnno...,,.,.. "'°'1111• 
c1,..,. 60I dOCum•nto: FSIG-P~01 PrograM oo 1n1n,.,.,.__,,..,.,,,ta,:..;;16..0dio,1 

Ftchad@61ici0de impltm•rt~ X1de....,,de2019 
FechadeQffle de impl&m&ll~ 26ct.~de2021 
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Programa de "'1:>lanentación 
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Fec::h:J dtrevi&,6n.: t9da...,.dez:r11 



R9fjuladc,, ~lhdu5:Mllde~S..doR.LdaC.V. 
Proyecto: C1H 

Responsable del Sistema de Administración: Ga....,_, M11rná,c1m Motse9 
Clave del documefl.to: F&G.Pt.-01 Pn,gra,a de .,...,~.,._.,ft,•&,.,tacién,.,,...,. 

Fool10 .. n~loóelmpJ•m•-: rldti-...<le»10 
Feehade C!t«t d'etnpl•m•MadOn: 26deW..-Ode20Z1 
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F oclio de olaboraclOn: 1& de JuQo de .2018 
R,,isill,,: 2 

fecha oe re..;&IOn: 19ds.,.do2D21 



Regulado: ~ hdustrtal de .....,o~ S. da R.L ele C.V, 
Proyo«o: c .. 

Rt$pOl\-delSbtemadtAd<nlruo«r.ción. ----
c,ave cte1 °"'1.1mtr1.o. f'a;.P1-01 Pfownrra • ~••uac:16111 

Ftct10 ~ iniCio d• ll'l'lplom•ntactón: r, •~ • 2019 
F.oha de cierre do iYlp:Omentacióo; 2G • .......,, da 2021 

-c..-,..._------------·-·---........ "-•-.-•--·•----·-O--C.~---·-.... -·-~~ 
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Programa de ~lementación 

f«tit dt elatioradOn: 166ejmlode2018 

Re1'isión. 2 
feche de re..-islón: 1e• --•2m1 



Rogulaoo: ---detadolgo, •. deR.LdeC,V. 
P,oyecto: CM 

Respons.ablo dt.l Si$1ema de Admtnl$tración; Gu11enno ttemá,cfc MonNe 
Clavo del documento; FStcJ..PMtl Progrwna de,ll, ... 1w1Q,;,IÓl1 

Fe~hil de rniao de iTis,Jememación: %7 ct......., de 201"9 
Fecha de c,em, ce inPJem.,,,acton: 2Bc1e--..c1e2CM 

Programa de in1Jleenentación 
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Fe<>hadeelal>Oración: 16ci.)ulloci.:zD18 
Rovislón: 2 

fecha da rnv1s.lón: 1t drt llt>ñl de 2021 



Regulado: ~lndustñaldeHl<Wgo,S.delU..deC.V. 
P«>,eclO: CI-I 

Responsa b!e do1 Sistema dG Admini.ttración: GuRknno Hemiindar. M:x.-
C{ave <iel doeumento: FSIG-Pl-01 Progrwna • "'fll-,.,_.._, __ .,.,~....,_._n 

Fecha de inic-lodelmP4eme~lón: 'Z7cle,..._,,de2019 
Feoha <le c,erre de lmP!omenll)Clón: :ll>de-cle:2021 
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Programa de Implementación 

-
Fecho de eloboeo<;iótl: 18cleJ11Ho de2018 

Revisión: 2 
Fecha<1e1evisiórl: 11<Mllbftl ct.2021 



ReglA-: -Industrial cle~o, 11. ele RJ.. de C.V. 
P~o: cal 

Responsable del Slstoma do Adffllnfstracldn: Gullemto Heminclat Moralee 
Clave d8' documen10: FSICJ.."41 Progranade., ..... ,a,ta.:kk, 

Focha de Inicio de impl1'mentación: 'Z1 de~ de 2019 
Fe;hs de cierre de implemen~ión: 215 de .....-.0 de 2021 
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Programa de ln1>1ementación 
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Re~is1.on: 2 
Fecha i,e rev'isKwl: 19de a1>n1•21:121 



Atjjl>l•d« ~-•trW de- & de R.L. de C.V. 
P,oyoc;•,: Clt 

Respon$:tble del Sis\Mla de Aómlnlehdón' ~ .........._ .,._ 
Cla'ledtl documento: ~ hograniclDl, .... c _.., 
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Programa de Implementación 
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Reffl!On 2 
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R•J>Jl•<lo· eo--.._..__,., .. _,S. .. R.L .. C.V. 
Ptoyec:r_o: Cet 

R9'S90f'IIINb<O deJ Slstcm,i de Adfflllnl$trM:i6n: Gcaermo ~ Monlles. 
OevtdeJd«umento: fiSIG--rt-01Pn,gn,Mt1e••-••wta.:Jóu 

FIC!h3 de lntdodt lmple~ón: r, ele,.._.,• 2019 
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Prograna de Implementación 
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Regulado: ~ hdu.st:rtal -~s.. R.L de C.V. 
Pr()'Jecto: C8i 

~le dtl Staltmf dt Adn1Ínisttael6n. Gwllan,o ~~ 
Cl3V8 d&I 00<:üm.sto: ~ ~• .,.,.._,.,tp::j6., 

FeC/'.lft de tnleio ae IMplM\entadón: 7T dO Nbnlro do 2019 
FtChl d&elerred•lm~Ort: 26dofcbtorodC2021 
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Programa de .,_.,,ernentación 
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Programa de '"'1>1ementadón 
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Regulado: Consumdonl lndumal de Hidalgo, S. de ltL de C.V. 
Proyecto. Cli 

Responsahle del Sislema de AdminislfeciOn: G<llllenno llanáudl!ll Monles 
Clave del documenlo: FSIG-Pl-01 Programa de lmplementaci6n 

Fecha de inicio de implementación: 'Z1 de febrero de 2019 
Fecha de cierre de Implementación: 26 de fllbnlro de 2021 
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Programa de Implementación 
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Feclla de etahoraci6n: 16 de julio de 2018 
Revisión: 2 

Fecha de revisión: 19 de abr11 de 2021 
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Regulado: Consumódom lndustñal de ttcl,algo, S. de R.L de C.V. 
Proyecto: Clf 

Responsable del Sistema de Administraol6n; Guillermo HemMdez Moralea 
Clave del documento: FSIG-Pl-01 ~ de mpta.1•11ac16,. 

Feci"la de irwcio de implementación: 'ZT de,-_ de 2019 
Facha de cierre de implementación: 211 detebra'o de 2021 
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Prograna de lmple111entación 
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Regulado: Consumidora lhdus1rial de~. S. ele R.L da C.V. 
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Regulado: Consumidora lndus1rial de Hidalgo, S. de R.L de C. V. 
Proyecto: Clt 

Responsable del Sistema de Administración: Guillermo Hlrninda; MonÑ& 
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Regulado: Consunidora Mus1rial de 19dl!lgo, S . de R.L de C.V. 
Proyecto: Clt 

Responsable del Sistema ele Admlnlsttaclón: Gulllarmo - Mo,_ 
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Regulado: Consumdcwa hduslrial de Hidalgo, S. de R.L de c.v. 
Proyecto: c ,1-1 

Resp00sable del Sistema de Administ(aci6n: Guillermo Hamáncic Moraas 
Clave del documento: FSIG-PH>'I Progn,ma de lrr.,la1a11aJó., 

Fecha de inicio de implementación: 'Z7 defebrwo de 2019 
Fecha de cierre de Implementación: 26 de febrero de~ 
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Regulado: Conauoridora Industrial de Hidalgo, S. de R.L de C.V. 
Proyecto: CIH 

Responsable del Sistema de Admlnislración: Gulllenno Hamándc MoralN 
Clave del documento: FSIG-Pl-01 Ptog,ana de ...,._,_,laclón 

Fecha de inicio de implementación: X7 de f<lórwo de 2019 
Fecha de cierre de implementación: 26 de...,..., ele 2021 
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Regulado: Consumldoni lndus1rial de Hidalgo, s. deR.L ci.c.v. 
Proy,>cto: CIH 

Re'3ponsable del Sistema de Administra¡:;ón: Guillamo l .. nánda< Mo,""'6 
Clave del documento: FSIG-Pl-01 Programa de • ......,,,.,taci6t, 

Fecha de inicio de implementación: 'Z7 de febrero de 2019 
Fecha de cierre de implementación: 216 de flabra-o de 2021 
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Re¡¡ulado: COC)aannidora Industrial de tldol9o, S. de R.L de C.V. 
Provecto: CIH 

Resp0nsable del Sistama de Aclminlstración: Gul---
C!ave del documento: flllG.PWI ,.,,,._<le~,,.,_, 

Fecha de Inicio ds impternentaclón: 'ZT de....,_ de 2019 
Fecha de cierre de lmpiemsntaci6n; 26 c1e-...., de 2QZ1 
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ReAUlado: Consumc:lora Industrial do lldalgo, s. de R.1. de c.v. 
Provedo: Cat 

Rospoosable del Sistema de AdmlnistroelOn: Gullk:rmo _ _._ 
Clave dol dooumen10: ~ Pl-01 ..._.,_de ......... . -. 

Fecha de inicio de implementación: Z7 def-de 21119 
Fecha de cierre de lmolementac,ón: 211 de-.... de 21121 
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R8!1Ula<I0: ContK.rnlclon, Industrial de Mdalgo, S. de R.L. de C. V, 
Prol'l)Clo: CIH 

Resp0nsable del Sfs1ema de Admlnlstraqón: - --
Clave del documen10: FSIG-P~OI Progr.-de .,.__-. 

Fecha de inicio de lmc)lomentaáón: %7 de-.... de 2019 
Focha de cierre de implememaclón: 211 de-.V de ~ 
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Regulado: Consumidora b1uñta1 de~, S. deR.L de C.V. 
Proyedo: Clt 

RasPOnsable del Sistema de Adtnlnisiración: Gulllenno Homi!ncfa Monk,a 
Clave del documento: FSIG-Pl-01 '"'-de....,._,._, 

Fecha de inicio de Implementación: z, de fwrwo de 2019 
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Regulado; Consumidora lnduQ1al de Hidalgo, S. de R.L de C.V. 
Proyecto; Cl4 

Responsable del Sistema de Administración; Gulllanno Hema!nda Monlee 
Clave del documento; FSIG-Pl-01 ..........,.. de .......,,.,ltlocl6,, 

Fecha de inicio de implementación: 'ZT de W>two de :ll)lg 
Fecha de cierre de implementación; 28 de febrero de 21121 
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Regul¡!do: Con,;&anklora lnduslrlal de tldalgo, S. de R.L de C.V. 
P1oyecto: CIH 

Responsable del Sistema de Administracioo: Gulllarmo Hemándm: Morales 
Clave del documento: FSIG-PJ-01 Programa de lmplu1w,otació,, 

Fecha de inicio de implementación: 'Z1 da hbnro de 2019 
Fecha de cierre de implementación: 26 da febrwo da 2021 

"k1tJu,~u-~~IOoll111t,de ....... t.• l»~dtnoo"al""-.01U(lo:'-?IAUd.USIOA,,n1~!qt'ftl.11:'-Ct..-w~~-•M1!&.'~~~c•OJlllll· ASU-Cl)liU:,t(,•,~--lo 
_,,~~•r,flAA""°' l it~lllldkNC!Atll. 

AtQUlsrt0$ 

l(V, AUOITOflÍAS 

J5,.Aoollol1a.-. 

... PlANotACClÓN 

~~•Póf 
~ ~,'-.$11bco:>!r¡111,-. 
;t ...... ó •• ll'Vt:IQ,¡ p,'OIIIMO(.J'tlf, 

SIIIOP»~ ln.ill~ ~ ()pw1i.wv 
!~ll)o-~~. 

flt.SIIONSAall Ot lA ACrlV,OAD lVtOlNC.IAS O~VA,C10NO 

Programa de lmplen1e11tación 

Ca:A d:! 1 5 3 , , 

Fecha de elaboración: 16 de jullo de 2018 
Revlslón: 2 

Fecha de revisión: 19 de abril de 2021 



Regulado: ~--de~,S.deR.LdeC.V. 

PrO\«lO: -
Aesponsable- del Sistema de AdminGo'ad6n: Gullwmo HemMdC ~ 

Cla"8detdowmonoo: FS&Pl-01Pn,grWNde...,,_,.,,. .. J¡,, .. 
Focha de inicio de lmp'8menca<.-lón: 71 de fd:ln!ro da 2019 

Focha de ciwr$ de implementacibn: 25 de fabqro de 2911 

Programa de Implementación 

FeeNI de •boroció.r,: 18 do~ de 2018 
-ón: 2 

F~en& dere\li.'Sión: 1td8111:N1lde2G21 



Rogulltdo: ----•..wao.s.c1oR.Lc1oc.v. 
P~oecto: Cl4 

RflPC)nubf• del Si$tem,a de Admfl!straa6n: Gullanno ....,,..,._ M:itaes 

I IYl.i!IYUl'~ot 

Me:unn.,,tl,CCIOf.N:rf-

Claw del dOCVIMnlO: f -Pl-01 f'lo9r.mlllo ili1,m.--.----r,n. 
Fechi:t deili::iodt impC&m&fltle'óD:: ffdefl,bnyv de,,2019 
FechadeclO!reóe implem&1>10d<I,,: 218de-de2021 

·-- -,11......_u_,,,,.....,.,_ 
--».-~-NoAWI _,..IIMeo.ntv• l 
~ .. ~......_ 

Programa de 1n1>1ernentación 

Fecha de 9'ebon><:'°": 16 de julio do2018 
Rov1sl)rl; 2 

Ft d ,e dere"!SPn: 19do,.,...de2B21 



RQQul{O'): ~hdunialdeHlcWpo,.S.cleR.LdeC.V, 
Pt0<.-eci0: C.. 

Re&POn3ab'e: cteJ S!siema de AOmfristreeión:. Oúl~ ~...,... 
Clave del doct.menlO: FS&H-01 Progra,nadll \, ... ,.~ 

Odta ~ 1nkX> dt i'npittMmaciOo: 'Z1 de flllbrero de 2019 
Foctia c:o cierre c:o lml>IOmontaclOo: :m do-do 2021 

Programa de Implementación 

F.cha de &labOl.tdón: 16dejl.Mode 2018 
Rlh1slón; 2 

F&Chadetev'i!lióo: 19deabril(le.2021 

, ........ 1 



F<•~""""'' ~---•-s.c1oiu. ... c.v. 
Pl'O'VtclO: Cat 

R.t:Sl)Onsable del StS,ema di Adm1nlstracl0n: CMhrmo Hlndnd8II Morám 
Clav-e del doa.menlO: FSIG-Pl-01 Prvgrwna di lr4Aa,:: ullidó.: 

FOCN oe inQO d8 implémentáeiOn: 'ZT • ...-.O de 2019 
Focha de clene de ím,:)lementaelOn: 36 da fmr1l'o de 3121 

- ,,..'""'""'",._ .. _......,..i._...r_,,__••1oo-.a:0o,,_,._.,_·• '"'_..,,.._ ..... ,.,,,. • ._....,....,__. .... 111,,.,,u,1L.-('Clll,ffi-.k .... .,._.., _ .... w-.,-.. ~ .. """' 

N.tlot.l.«tOII' 

I
·--........ ~--
P"N ...... IJl-1 ... w.lOf-•'-

.Nli ... ~---~.~ .-,~(161,f/~ ....... 

Programa de lft1:,lementación 

FIX,h3oe el;ibor3CJOl'l: 1Gct.jwiode:m18 
Revisión; 2 

Fechaderevis!On: 19de8brllde2021 



,..__,__~_.,.._., ___ ,,._t,_.,¡_.,_ 

Prograna de .....,.ementación 

-___....._1 - --

Fecha de elabc,ad6n• 12 di rnll%.O de 2018 
R.-, 2 

F&cha de revisioo: 19 ... do 2021 

r=::-ur-:-:-:-:---¡-- -----,-- -,------,.;= ;;,-----,-----,-----.--.----~--~-..!:-;;J- .,,~., .... ~ -: wr,:-• .J - .. ::J:T...- .::;--.~ ....... J ... ., , . -:: .':':"J. • .. ' ~ ¡ 

~-- --'-l~-~-r.:: ... =--:m..-=-:--L•_-_ .. _ .. _.,,._-__J__ ..... _ ...... _ ___1.._ __ _JL.J..._:..._...; .. w• ~ =..c~- ~L•= .... ::::"-=--i.:-=•=-::..L.:-=:'""':__J_~=--...L_'.-::..__j . H-H-,..,..+-++- - •----.---- 1 ·' ---,+++,~--++ +-H->-<+-H - . ... .,.... 

l= .,.c:.-=::.:::-
..... ..._...._. ,__0.,.., . .....-..... ~ 




